
Página 1 de 3

Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE)  2X674Y090A6L6I090T3K en la sede electrónica: 
www.ayuntamientodeadeje.es

²38001D10316I00NM"j»
²38001D10316I00NM"j»

ANUNCIO

COVE: 2X674Y090A6L6I090T3K

Área CULTURA

Negociado Educación

N/Refª
Exp: 103163005  
Doc: 10316I00NM

Interesado:
AREA DE CULTURA. 
EDUCACION

Asunto:

ANUNCIO RELATIVO AL 
DECRETO DE 
REQUERIMIENTO PARA LA 
SUBSANACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES 
PRESENTADAS PARA 
CONCURRIR A LA 
CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA EL 
FOMENTO Y PROMOCIÓN 
EDUCATIVA A TRAVÉS DEL 
ACCESO A LA EDUCACIÓN 
PARA EL ALUMNADO NO 
TRANSPORTADO POR LA 
CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN 
EMPADRONADO EN EL 
MUNICIPIO DE ADEJE PARA 
EL CURSO 2022 - 2023 EN 
RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA.  

Por medio del presente Anuncio se hace público decreto de la Concejalía del Área de Cultura  
de fecha 18 de octubre de 2022, dictado por la Concejal del Área de Cultura, del siguiente 
tenor literal:

«DECRETO DE REQUERIMIENTO PARA LA SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS PARA CONCURRIR A LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DEL 
ACCESO A LA EDUCACIÓN PARA EL ALUMNADO NO TRANSPORTADO POR LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EMPADRONADO EN EL MUNICIPIO DE ADEJE PARA EL 
CURSO 2022 - 2023 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Visto el expediente instruido para la aprobación de las Bases Reguladoras y la Convocatoria 
para la concesión de las ayudas económicas PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN 
EDUCATIVA A TRAVÉS DEL ACCESO A LA EDUCACIÓN PARA EL ALUMNADO NO 
TRANSPORTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EMPADRONADO EN EL 
MUNICIPIO DE ADEJE PARA EL CURSO 2022 - 2023 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA.

Visto que las Bases Reguladoras y su Convocatoria resultaron aprobadas por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2022, 
habiéndose publicado dichas Bases y Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife núm. 108, de fecha 07 de septiembre de 2022.

Visto que de conformidad con lo previsto en la base 4.1 se estableció un plazo de presentación 
de solicitudes de UN MES a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, esto es, desde el día 08.09.2022 
hasta el día 07.10.2022, ambos inclusive.
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Visto que de conformidad con lo establecido en la Base 5.1, “Si la solicitud de iniciación no 
reúne los requisitos establecidos en la BASE CUARTA o cualquiera de los datos previstos en el 
artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se requerirá a la/el interesada/o, mediante anuncio publicado en el 
tablón de anuncios de esta Corporación, para que, en el plazo máximo e improrrogable de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a su publicación, subsane las
faltas o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con los términos y efectos previstos 
en citado artículo, con apercibimiento de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de dicha Ley.”

Visto que de conformidad con lo establecido en la Base 5.2, “La instrucción del procedimiento 
será llevada a cabo por la Concejal del Área de Cultura, como órgano competente en materia 
de Educación a través del Negociado correspondiente, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe de formularse la propuesta de resolución, en los términos 
del artículo 24.2 y 3 de la Ley 38/2003, de Subvenciones.”

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la 
delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número 
ALC/428/2019, de 03 de septiembre, (publicado en el BOP núm. 110 de fecha 11/09/2019), 
HE RESUELTO:

PRIMERO.- REQUERIR a los solicitantes que a continuación se relacionan para que en el 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar del siguiente al de la publicación del anuncio con 
el contenido del presente Decreto, procedan a la subsanación las solicitudes presentadas
para concurrir citado procedimiento, mediante la aportación de la documentación que 
asimismo se indica:

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE MOTIVO DE SUBSANACIÓN

1 BOLAÑOS DÍAZ, SANDRA ELISA ***6964** Justificación económica 4.2.

2 CHEN PING ***8371** Justificación económica 4.2.

3 CURA, NOEMI ELIZABETH ***8010** Justificación económica 4.2.

4
DHANSINGHANI, MUKESH 
GOPICHAND ***5394** Justificación económica 4.2.

5 DIEGO PÉREZ, ARIEL ***6283** Justificación económica 4.2.

6
GONZÁLEZ LEÓN, SONIA 
CANDELARIA ***9349** Justificación económica 4.2.

7 GUZZARDI, RICCARDO ***0608** Justificación económica 4.2.

8 HERNAN MARCELO, DIFONTI ***6416** Justificación económica 4.2.

9 HOTWANI TIRLOKANI, PALAK ***4536** Justificación económica 4.2.

10 KOLOMYTSEVA, NATALIYA ***8017**
Justificación económica 4.2. 
Documentación 4.2.1

11 LALWANI, PADMA ***2082** Justificación económica 4.2.

12 LIN, QING ***5996**
Justificación económica 4.2. 
Documentación 4.2.8
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13 PAHILWANI PAHILWANI, MALA ***0437**
Justificación económica 4.2. 
Documentación 4.2.8

14 PÉREZ, MARCOS JOSÉ ***1159** Justificación económica 4.2.

15
RAMOS FORTES, CARMEN 
NIEVES ***9157** Justificación económica 4.2.

16
RAMOS RAMOS, CANDELARIA 
GLADYS ***0259** Justificación económica 4.2.

17
SAUCEDO ORDOÑEZ, RUTH 
MARDY ***6480** Justificación económica 4.2.

18 SGORBISSA, FRANCESCA ***8794**
Justificación económica 4.2. 
Documentación 4.2.8

SEGUNDO.- ADVERTIR a los solicitantes relacionados en el apartado anterior que, de no 
atender el presente requerimiento de subsanación dentro del plazo fijado, se le tendrá por 
desistido de su petición, que de conformidad con lo previsto en la citada Base 5.1.

TERCERO.- PUBLICAR ANUNCIO con el contenido del presente Decreto en el Tablón de 
edictos municipal, y en la página web municipal a los efectos de que los interesados puedan 
presentar las alegaciones que consideren oportunas así como la documentación que estimen 
probatoria en un plazo de diez días (10) hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente decreto. »

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Histórica Villa de Adeje
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